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CONSTANCIA TRASLADO RECURSO APELACIÓN 

Art. 194, inc. 4, Ley 600 de 2000 

 
Villavicencio, primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Rad: 50-001-31-

20-001-2023-00001-00. La suscrita secretaria del Juzgado del Circuito Especializado 

en Extinción de Dominio de Villavicencio hace constar que, que no fue posible correr 

el traslado del recurso de apelación el día de hoy, por problemas presentados en la 

plataforma TYBA previo y durante el inicio del horario judicial de este distrito, lo cual 

no permitió el registro de la actuación respectiva.  

 

Corolario de lo anterior, en aras de garantizar el derecho al debido proceso y el 

principio de publicidad, teniendo en cuenta que la providencia del 13 DE JULIO DE 

2023, fue notificada por estado No. 035 del 26/07/2023 (Doc. 043), a partir del día 

de mañana, «el proceso quedará a disposición de los sujetos procesales en 

traslado común por el término de tres (3) días, para que, si lo consideran 

conveniente, adicionen los argumentos presentados, vencidos los cuales se 

enviará en forma inmediata la actuación al superior». 

 

En consecuencia, el término de traslado de que trata el inciso 4° del artículo 194 de 

la Ley 600 de 2000, aplicable por expresa remisión del artículo 7° de la Ley 793 de 

2002, INICIA el dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las 7:30 a.m. y 

VENCE el cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las 5:00 p.m. 

 

 

SCARLETH CUBILLOS DELGADO 

Secretaria 
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